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ACTA AUDIENCIA PÚBLICA 

 

En Neiva (H), hoy seis (06) de abril de dos mil       veintidós (2022), 

siendo el día señalado en auto anterior, programada por LIFE SIZE, 

el director del proceso se constituyó en audiencia y declaró abierto el 

acto público, disponiendo, lo siguiente, en el proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL instaurado por NAIN 

JOHANA CALLEJAS GARCÍA contra FREDDY MURCIA QUIZA al que le 

corresponde la radicación No. 41-001-31-10-005-2019-00511-00: 

Aclarando que la audiencia que aquí se abre es para 

practicar las pruebas solicitadas por las partes en la objeción a los 

inventarios y avalúos presentados.  

A la misma comparecen: 

La demandante NAIN JOHANA CALLEJAS GARCÍA C.C. 

36.304.963 

El apoderado de la parte demandante DR. JORGE 

ELIECER QUESADA TRUJILLO C.C. 7.710.030 y T.P. 111.918 del C.S. 

de la J.  

El testigo CARLOS MANUEL AROS ROJAS C.C. 

12.209.838 

El demandado FREDY MURCIA QUIZA C.C. 83.057.032 

El apoderado de la parte demandada DR JAIME 

ÁLVAREZ GUZMÁN C.C. 12.125.251 y T.P. 86.395 del C.S. de la J.  

El testigo NELSON FERNANDO MURCIA QUIZA C.C. 

83.057.101 

Se declara abierto el acto público. 

Se reconoce personería al Dr. JORGE ELIECER 



REF.  Liquidación Sociedad Conyugal 

            RAD. 41-001-31-10-005-2019-00511-00 

 

2 

 

 

QUESADA TRUJILLO como apoderado de la señora Nain Johana 

Callejas García. 

Se deniega el recurso de reposición interpuesto por la 

parte actora contra el auto del 17 de febrero de 2022 y se concede el 

recurso de apelación en el efecto devolutivo que subsidiariamente 

interpuso la apoderada judicial de la señora Nain Johana Callejas el 

23 de febrero de 2022. 

Por solo encontrarse en Sala el testigo Carlos Manuel 

Aros, el Juzgado prescinde de recepcionar los demás testimonios 

decretados a instancias de la demandante Nain Johana Callejas 

García. 

 Se deniega el recurso de reposición contra la anterior 

decisión, y se deniega el recurso de apelación por extemporáneo.  

Se ordena la expedición de las copias para que se surta 

el recurso de queja.  

La secretaría en forma inmediata cumpliendo los 

estándares y condiciones del acuerdo del Consejo Superior de la 

Judicatura, obtenga las copias y corra los traslados respectivos si 

fuere menester que indica en Código General del Proceso. 

En cuanto a las copias para el recurso de queja tenga 

en cuenta estas mismas directrices como lo indican los acuerdos del 

Consejo Superior de la Judicatura. Obtenidas las copias y si fuera 

menester corra los traslados que correspondan y proceda de 

conformidad.  

En este estado de la diligencia, el despacho dispone 

dejar en receso esta audiencia para continuarla el día 08 de junio de 
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2022 a las 08:30 am donde se resolverá el fallo correspondiente. 

Si no estuviera el proceso digitalizado, la Secretaría 

comunique de manera inmediata lo que fuere menester. 

Remítase copia de todo el expediente al superior para 

el recurso de apelación y queja.   

La Secretaría deje constancia en el expediente 

indicando la razón por qué desde el 23 de febrero hasta el 29 de marzo 

la secretaría no tuvo ninguna actividad en cuanto a la fijación del 

recurso de reposición.  

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, 

siendo las 10:05 A.M. se levanta la sesión 

 
 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
 

 
 

 

 

Jeniffer Andrea Bustacara  

Asistente Social 
 

 
 

Laura Ximena Puentes Mena  

Escribiente 
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FORMATO DE CONTROL DE ASISTENCIA ART. 107 C.G.P. 
 

 

 

 

DATOS DE LOS ASISTENTES FIRMAS 

 

APELLIDOS 

 

NOMBRE 

CEDULA DE 

CIUDADANÍA No. 

 

CALLEJAS GARCÍA NAIN JOHANA  C.C. 36.304.963  

LIFE SIZE 

QUESADA 

TRUJILLO 

DR. JORGE 

ELIECER  

C.C. 7.710.030  

T.P. 111.918  

 

LIFE SIZE 

MURCIA QUIZA FREDY  C.C. 83.057.032 LIFE SIZE 

ÁLVAREZ 

GUZMÁN 

DR JAIME  C.C. 12.125.251 

T.P. 86.395 

LIFE SIZE 

 

 

AROS ROJAS CARLOS 

MANUEL  

C.C. 12.209.838 LIFE SIZE 

 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

41-001-31-10-005-2019-00511-00 

FECHA DE LA AUDIENCIA: 06/ 4/2022 

HORA DE LA AUDIENCIA: 8:34 A.M. 

JUEZ: JORGE ALBERTO CHAVARRO MAHECHA 
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MURCIA QUIZA NELSON 

FERNANDO  

C.C. 83.057.101 LIFE SIZE 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO CHAVARRO MAHECHA 

 
Juez 
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION DEL AUTO DE FECHA 17 DE
FEBRERO DE 2022 EN EL PROCESO DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL de NAIN
JOHANA CALLEJA GARCIA CONTRA FREDY MURCIA QUIZA Rad.2019-00511

Sandra Milena Erazo Gomez <sandyergo@hotmail.com>
Mié 23/02/2022 14:39
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas Tardes:

Adjunto a la presente RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION DEL AUTO DE FECHA 17 DE
FEBRERO DE 2022 EN EL PROCESO DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL de NAIN JOHANA CALLEJA
GARCIA CONTRA FREDY MURCIA QUIZA Rad.2019-0051, estando dentro del término legal para actuar.

Atentamente,

SANDRA MILENA ERAZO GOMEZ
Abogada
C.C.No. 55.176.695 de Neiva
T.P.No. 129.043 del C.S de la J.



                            SANDRA MILENA ERAZO GOMEZ 

                                                               Abogada 

 

 

 

Avenida La Toma 6-69 Oficina 401 Bloque 6 Edificio La Reserva 1 de Neiva (H) 

Celular: 311 2797770                     Email: sandyergo@hotmail.com  

 

Señora 
JUEZ QUINTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA  
E.                               S.                            D. 
 
 
 
REF: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION DEL AUTO 
DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2022 EN EL PROCESO DE LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL de NAIN JOHANA CALLEJA GARCIA CONTRA 
FREDY MURCIA QUIZA.   

Rad. 410013110005-2019-00511-00 

 

SANDRA MILENA ERAZO GOMEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en 
Neiva, abogada inscrita, con cédula de ciudadanía número 55.176.695 expedida 
en Neiva y tarjeta profesional de abogado número 129.043 del C.S. de la J., 
correo electrónico: sandyergo@hotmail.com, numero de celular: 311 2797770, 
en ejercicio del mandato judicial que me confirió  la señora NAIN JOHANA 
CALLEJA GARCIA, por medio del presente escrito y con el debido respeto, 
presento ante su despacho estando dentro del término legal Recurso de 
reposición y en subsidio de apelación del auto de fecha 17 de febrero de 2022, por 
lo siguiente: 

CONSIDERACIONES: 

 

1. En la presentación de la demanda en el acápite de pruebas testimoniales 
se solicitó los testimonios del señor MARTIN FERNANDO CALLEJAS 
GARCIA y la señora LIDA MARIA CARRERA CALDERON, testimonio de 
los cuales el primero mencionado fue decretado por su despacho, 
omitiendo decretar el testimonio de la señora LIDA MARIA CARRERA 
CALDERON. 

2. A su vez se solicitó en la contestación de las objeciones a los inventarios y 
avalúos los cuales fueron enviados por correo electrónico a su despacho el 
día 11 de noviembre de 2020, en dicho escrito se solicitó al despacho fuera 
llamado como testigo el señor HECTOR MAURICIO CRUZ MONTES, 



                            SANDRA MILENA ERAZO GOMEZ 

                                                               Abogada 

 

 

 

Avenida La Toma 6-69 Oficina 401 Bloque 6 Edificio La Reserva 1 de Neiva (H) 

Celular: 311 2797770                     Email: sandyergo@hotmail.com  

persona pertinente, necesaria y conducente dentro de este proceso, la cual 
no fue llamada a testificar dentro del auto recurrido. 

 

 

 

Al no ser convocados los mismos a rendir testimonio se estaría vulnerando el 
derecho de contradicción, defensa y debido proceso de mi prohijada.  
 
 

RECURSOS: 
 

Se le solicita al despacho se Reponga el auto de fecha 17 de febrero de 2022 y de 
no prosperar el mismo, se conceda el Recurso de apelación. 
 



                            SANDRA MILENA ERAZO GOMEZ 

                                                               Abogada 

 

 

 

Avenida La Toma 6-69 Oficina 401 Bloque 6 Edificio La Reserva 1 de Neiva (H) 

Celular: 311 2797770                     Email: sandyergo@hotmail.com  

1. Que se decrete el testimonio de la señora: 
 

• LIDA MARIA CARRERA CALDERON 
 

2. Que se decrete el testimonio del señor: 
 

• HECTOR MAURICIO CRUZ MONTES 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
 
Artículos del 318 al 330 del Código General del proceso, articulo 29 de La 
Constitución Política de Colombia. 
 
De la señora Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
SANDRA MILENA ERAZO GOMEZ 
C.C.No.55.176.695 de Neiva 
T.P.No.129.043 del C.S. de la J. 



                      SANDRA MILENA ERAZO GOMEZ 

Abogada 

 

Avenida La Toma 6-69 Oficina 401 Bloque 6 Edificio La Reserva 1 de Neiva (H) 

Celular: 311 279 7770            Email: sandyergo@hotmail.com  

SEÑORA 
JUEZ QUINTA DE FAMILIA ORAL DE NEIVA 
E.                  S.                     D. 
 

 
 
REF: PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
DE: NAIN JOHANA CALLEJA GARCIA  
CONTRA: FREDY MURCIA QUIZA 
Rad.41001-31-10-005-2019-00511-00 

 

 
 
SANDRA MILENA ERAZO GOMEZ, abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con cedula de ciudadanía No.55.176.695 de Neiva (Huila), tarjeta profesional 
No.129.043 del C.S. de la J. y correo electrónico sandyergo@hotmail.com, obrando en 
mi condición de apoderada judicial de la señora NAIN JOHANA CALLEJA GARCIA, 
mayor y vecina de esta ciudad, por medio del presente escrito allego a su despacho, 
veintiocho (28) fotografías en PDF, de facturas de venta, remisiones de compra de 
materiales, recibos de caja, etc., en los cuales consta que la persona que realizo  los 
respectivos pagos y la  compra de los materiales de construcción para la vivienda ubicada 
en calle 25B No.33-51 lote 17 manzana 4C–6 del Barrio el Tesoro de la ciudad de Neiva 
(Huila) fue la señora NAIN JOHANA CALLEJA GARCIA, algunos recibos aparen a 
nombre del señor HECTOR MAURICIO CRUZ MONTES, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.11.221.435 y numero de celular: 313 5817732, ya que el señor CRUZ fue 
el maestro que mi prohijada contrató para adelantar la obra de construcción de la vivienda 
ubicada en calle 25B No.33-51 lote 17 manzana 4C–6 del Barrio el Tesoro de la ciudad 
de Neiva (Huila), la cual está identificada con la 
matricula inmobiliaria No.200-204629 y cédula catastral No.01-08-0478- 
0014-000, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Neiva, debido al paso del tiempo para 
mi prohijada no fue posible recaudar todas las facturas para soportar la totalidad de los 
dineros invertidos por ella y solo ella, para la construcción de la vivienda antes descrita, por 
tal razón y para soportar las objeciones realizadas por la parte demandada, a los pasivos 
y compensaciones presentados en la diligencia de inventarios y avalúos se aportan dichas 
facturas y a su vez solicito se llame al señor HECTOR MAURICIO CRUZ, el cual puede 
corroborar toda la información concerniente a pagos de materiales y demás elementos para 
construcción de la vivienda ya antes descrita, los cuales reitero fueron en su totalidad 
soportados por mi prohijada la señora NAIN JOHANA CALLEJA GARCIA. 
 
De la señora Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
SANDRA MILENA ERAZO GOMEZ 
C.C.No.55.176.695 de Neiva (Huila) 
T.P.No.129.043 del C. S de la J. 
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RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL AUTO EMITIDO EL DIA 24 DE MARZO DE 2022.

YORMY SERRATO <yormysese@live.com.ar>
Mar 29/03/2022 9:42
Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA HUILA. 
E.                 S.                 D. 
 
Referencia:   Proceso de    Divorcio del  señor OSCAR ANDRES QUIÑONES ANGULO en contra de DIANA CAROLINA
ANDRA DE SOLORZANO. 
 
Asunto: Recurso de Reposición en contra del Auto que Decreto Medidas Cautelares.  



 
 

Señores 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA HUILA. 

E.           S.            D. 
 
Referencia: Proceso de Divorcio del señor OSCAR ANDRES QUIÑONES 

ANGULO en contra de DIANA CAROLINA ANDRA DE SOLORZANO. 
 

Asunto: Recurso de Reposición en contra del Auto que Decreto Medidas Cautelares.  
 
YORMENCY SERRATO SERRATO, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No.1.075.598.969 de Colombia – Huila, portadora de la tarjeta profesional 
No.260.757 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada y residente en la ciudad 

de Neiva, en ejercicio del poder especial otorgado por el señor OSCAR ANDRES 
QUIÑONES ANGULO, me permito de la manera más respetuosa presentar en los 

términos del Artículo 318 del Código General de Proceso, Recurso de Reposición en contra 
del Auto que decreto Medidas Cautelares emitido por el despacho el día 23 de Marzo de 
2022 y notificado por estados electrónicos el día 24 de Marzo de 2022,  por medio del 

cual el despacho decidió conminar a mi representado con medida provisional de 
protección, para que cese todo supuesto acto de maltrato en cualquiera de sus formas 

en contra de la señora DIANA CAROLINA ANDRADE SOLORZANO, igualmente el 
decreto de medidas cautelares, por encontrarme en desacuerdo con algunas de ellas me 

permito señalar las siguientes razones para  que la decisión se reponga: 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO. 

 
PRIMERO: Frente a la decisión de CONMINAR con medida provisional de protección 

al señor OSCAR ANDRÉS QUIÑONES ANGULO, para que cese todo acto de maltrato 
en cualquiera de sus formas en contra de DIANA CAROLINA ANDRADE SOLÓRZANO 
y su núcleo familiar, so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en la Ley 294 

de 1996, modificado por la Ley 1257 del 2008, debo indicar que me opongo a dicha 
medida en razón a que no se cumplen los requisitos para que el despacho acceda a ella 

pues el Artículo 17 de la Ley 1257 del 2008. El artículo 5° de la Ley 294 de 1996, 
modificado por el artículo 2° de la Ley 575 de 200, indica lo siguiente: "Artículo 5°. 

Medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar. Si la autoridad competente 
determina que el solicitante o un miembro de un grupo familiar ha sido víctima de 
violencia, emitirá mediante providencia motivada una medida definitiva de protección, en 

la cual ordenará al agresor abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja, o 
cualquier otra similar contra la persona ofendida u otro miembro del grupo familiar.” 

 
Con lo anterior es claro que el despacho para acceder a dicha conminación debe primero 

determinar con certeza que la violencia contra la persona a existido porque cualquier 
persona puede señalar en los hechos de una contestación de demanda o en una demanda 
de reconvención hechos que posiblemente no sean ciertos y deben probarse, como 

segunda medida el despacho debe motivar la medida de protección sin olvidar el principio 
del derecho Penal que se refiere a la presunción de inocencia.  

 
Igualmente es conocido dentro del proceso según el infirme entregado por el ICBF, que 
la señora DIANA CAROLINA ANDRADE SOLÓRZANO, y el menor se encuentran fuera 

del país, sin tener comunicación con la señora y las llamadas con el menor son escasas, 
por lo que no existe forma de como estar violentándolos ni física, ni emocional, ni 



 
psicológicamente, problema es que según ella mi representado con el hecho de solicitar 

el divorcio la esta afectando, cuando es el derecho de mi representado.   
 

SEGUNDO: Frente al decreto del EMBARGO y SECUESTRO del bien inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 200- 257106, 200-128573, 200-
257341 y 200-2574185 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 

me permito oponerme en razón a que los activos de la posible liquidación de la sociedad 
conyugal NO cuentan con cuatro inmuebles como lo relaciona la demandada señora 

DIANA CAROLINA ANDRADE SOLORZANO, pues con su solicitud de medidas 
cautelares no aporta los correspondientes y necesarios certificados de libertad y tradición 
de estos cuatro inmuebles, por lo que el despacho no cuenta con prueba documental que 

acredite como tal la existencia y propiedad de estos inmuebles.  
 

Por lo anterior no existe razón alguna para que el despacho decretara las medidas 
indicadas pues ninguna de sus decisiones fue debidamente motivada y sin documentales 

que acrediten los dichos de la demandada la señora DIANA CAROLINA ANDRADE 
SOLORZANO,.  
 

PETICION 
Sírvase revocar el Auto emitido por el despacho el día 24 de Marzo de 2022, por las 

razones expuestas y niegue las medidas de protección y las medidas cautelares de 
embargo y secuestro de los bienes inmuebles con folio de matrícula inmobiliaria No. 200- 

257106, 200-128573, 200-257341 y 200-2574185 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva.  
 

 

Del señor juez,  

 

 

Atentamente,  

 

 
YORMENCY SERRATO SERRATO. 

C.C. No.1.075.598.969 de Colombia Huila .  

TP No.260757 del C.S. de la J. 
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Contestación demanda Dte: Vicky Segura Cespedes Rad. 4101311000520220004300

Paola Palencia S. <lipaolaps@gmail.com>
Lun 18/04/2022 16:27
Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: analuberg67@gmail.com <analuberg67@gmail.com>

Señor
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA
E.S.D

Comedidamente me permito remitir la contestación de la demanda correspondiente a la cesación de
efectos civiles de matrimonio en representación del señor VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZ. 

--  
Lidia Paola Palencia Salas 
Abogada - Administradora Pública
Calle 9 N. 4-19 C.C Las Américas Ofic 403.
Cel: 3207920228 
Neiva - Huila. 
lipaolaps@gmail.com



 
 

Carrera 15 No. 5ª -93 Barrio Altico. 
Neiva, Colombia 

  Celular: 320 792 0228 
Correo electrónico:  lipaolaps@gmail.com 

 

Señor 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA 

E.S.D 

 

Ref: Contestación de Demanda 

Demandante: VICKY JACKELINE SEGURA CESPEDES 

Demandado: VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZ 

Radicado: 4101311000520220004300 

 

LIDIA PAOLA PALENCIA SALAS, mayor de edad, domiciliada en Neiva, identificada con 

la C.C 1075255884, identificada con la tarjeta profesional de Abogado No 354.443 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial del señor VICTOR 

BRAULIO SALCEDO DIAZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 1067874364 de 

Monteria, por medio del presente escrito, y estando dentro del término legal, con todo 

respeto, me permito CONTESTAR la DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO impetrada por la señora VICKY JACKELINE SEGURA 

CESPEDES contra mi poderdante con fundamento en los siguiente: 

 

A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: Es cierto.  

AL SEGUNDO: Es cierto.  

AL TERCERO: No es cierto, mi poderdante siempre actuó en defensa en cumplimiento de 

los deberes que la Ley le impone como esposo y padre, pues en ningún momento presentó 

incumplimiento del débito conyugal. Ahora bien, mi prohijado es una persona que vive sólo 

en el municipio de Campoalegre (H) con ocasión a sus labores como Agente de Policía, sin 

que tenga ninguna relación de índole sentimental, de pareja, cónyuge, compañera 

permanente, o parecido, tal como lo afirma la apoderada de la parte demandante en este 

hecho.  

Por su parte, mi poderdante en diferentes oportunidades le manifestó que continuara su 

matrimonio como pareja y familia, buscando siempre el diálogo, contrario sensu, la señora 

VICKY JACKELINE SEGURA fue indiferente con actitudes sospechosas de desdén y le 

prohibió acercarse a la demandante y a sus hijos.  

AL CUARTO: No es cierto, tal como se acredita con los soportes que se adjunta, el señor 

VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZ ha cumplido con los pagos por la suma de $400.000 

conforme a la suma que la demandante solicitó a mi poderdante, entregándoles 

mensualmente.  
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En cuanto tiene que ver con una presunta fotografía, esta carece de validez, pues con ella 

no se acreditan que sea partícipe mi poderdante en la presunta imagen.  

AL QUINTO: No es cierto. Conforme a lo acordado de forma verbal, mi poderdante se 

comprometió a sufragar la suma de $400.000 pagaderos de forma mensual, donde 

inicialmente se los remití a la señora MARLENY CESPEDES quien es el abuela y cuidadora 

de los menores. Sin embargo, conforme se acredita con los soportes de pago, estos se han 

realizado de forma mensual, conforme a la disponibilidad de tiempo que mi poderdante ha 

tenido en el marco de sus funciones laborales y de sus ingresos devengados como Agente 

de Policía.  

AL SEXTO: No es cierto. Mi poderdante nunca abandono el hogar, a pesar de las 

insistencias que le hizo mi poderdante a la señora VICKY JACKELINE SEGURA y siempre 

ha estado atento a las necesidades que ha requerido los menores y la demandante. 

Además, durante el matrimonio, los dos tuvieron una vida social y nunca había dado lugar 

a un divorcio a pesar de la situación vivida como pareja, la cual el sr SALCEDO DIAZ, 

siempre fue una persona abnegada a lo solicitado por la Sra. SEGURA, para evitar 

problemas. 

AL SÉPTIMO: No es cierto como lo afirma la parte demandante, pues mi poderdante labora 

como Agente de Policía, de sus ingresos también existe unos pasivos fijos mensuales 

correspondientes a los gastos personales, de créditos, como también cuota alimentaria que 

le asiste al señor Víctor Salcedo a favor de sus progenitores quienes son adultos mayores.  

AL OCTAVO: Es parcialmente cierto, lo es en cuanto tiene que ver con el cuidado de los 

menores a cargo de la señora María Marleny Céspedes Miranda en el municipio de Baraya, 

no lo es en cuanto al presunto abandono por parte de mi poderdante, teniendo en cuanta 

que por decisión de la señora VICKY JACKELINE SEGURA quien determinó la separación 

de cuerpos con el Sr. Salcedo Diaz.  

AL NOVENO: No es cierto como lo afirma la parte demandante, como ya lo indicamos en 

el traslado de los hechos anteriores, el Sr. SALCEDO DIAZ ha estado pendiente de las 

necesidades de los menores, como también ha respetado la decisión de la Sra. SEGURA 

en que los niños estén bajo el cuidado de la abuela materna y ante la insistencia de la 

accionante en concurrir a la separación de cuerpos y divorcio, esto no infiere en cuanto al 

compromiso de mi poderdante como padre hacia sus hijos.  

AL DÉCIMO: No es cierto, mi poderdante no tiene ninguna relación sentimental con alguna 

mujer, no se encuentra acreditado que haya existido relación extramatrimonial, así como 

tampoco ha dado lugar al divorcio, máxime sí en diferentes oportunidades el Sr. SALCEDO 

DIAZ le insistió en la búsqueda de la armonía y la permanencia del matrimonio. No obstante, 

la ruptura de forma unilateral por parte de la Sra. JACKELINE SEGURA mi prohijado 

respetó y acató la determinación por parte de la accionante de mantener un matrimonio en 

contra de la voluntad de la Sra. Segura, al existir la clara ausencia de la affectio maritalis, 

originada por parte de la demandante.  
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AL DÉCIMO PRIMERO:  No es cierto, en el proceso no se encuentra acreditado ningún 

trato de índole violento, pues siempre el Sr. SALCEDO DIAZ actuó de forma abnegado y 

correcto dentro del matrimonio, con un trato de amabilidad, cortesía y respeto hacía la Sra. 

SEGURA como también hacia los hijos.  

AL DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto, mi poderdante nunca ha afectado a sus hijos, tal 

como lo pretende tergiversar la parte demandante, pues como lo hemos indicado al 

descorrer los hechos anteriores, pues siempre actuó en favor de su matrimonio, de la familia 

y del bienestar de los menores, a pesar de las diferencias que existiera entre el Sr. 

SALCEDO DIAZ y la Sra. SEGURA.  

AL DÉCIMO TERCERO: No es cierto, mi poderdante no dio lugar al divorcio, a pesar de 

las diferencias que existiera con la Sra. JACKELINE SEGURA, pues nunca existió 

relaciones extramatrimoniales y fue la decisión de la demandante con culminar la relación 

de pareja, al determinar que el Sr. VICTOR SALCEDO saliera del hogar.  

AL DÉCIMO CUARTO: No es cierto, mi poderdante no ha dado lugar al divorcio dentro de 

estas presuntas causales, pues no acredita en el proceso que se configure estas 

situaciones,  por el contrario la señora JACKELINE SEGURA, ha dejado de cumplir con los 

deberes que le asiste como esposa, tal es así que no permitió el ingreso de mi poderdante 

al sitio de residencia obligándolo de manera forzosa a buscar un sitio para residir en el 

municipio donde labora, ya que la accionante optó por no dejarlo entrar al sitio donde fue el 

sitio de su residencia conyugal.  

AL DÉCIMO QUINTO: No es cierto, mi poderdante ha concurrido con el pago de la cuota 

alimentaria a favor de los menores de conformidad con lo pactado de forma verbal con la 

Sra. JACKELINE SEGURA, los cuales abarcan todo lo relacionado con los alimentos, 

vestido, vivienda. Así mismo, es de aclarar que el compromiso con los menores es de los 

dos progenitores de forma igualitaria.  

AL DÉCIMO SEXTO: No es cierto, el Sr. VICTOR BRAULIO SALCEDO no le asiste ninguna 

compensación económica por concepto indemnizatorio, ni de alimentos, pues no se 

encuentra acreditado las presuntas causales que haya cometido mi poderdante.  

AL DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto, a que existen activos y pasivos dentro de la sociedad 

conyugal los cuales no manifiesta la parte demandante y que son importantes ya todos 

surgieron de la sociedad conyugal y que en la actualidad existen y fueron utilizados para el 

sustento de la vida familiar. Ahora bien, con relación a los ahorros existentes en la Caja 

Promotora de Vivienda Militar existía dineros con anterioridad a la celebración del 

matrimonio, los cuales deben ser excluidos dentro de la sociedad patrimonial.  

AL DÉCIMO OCTAVO: Este hecho corresponde a una pretensión, con todo, ruego al señor 

Juez que no se admita, en la medida que el concepto devengado como “subsidio familiar 

ejecutivo” corresponde al devengado que percibe como servidor público mi poderdante, el 

cual hace dentro de su totalidad como devengado y que constituyen como su contribución 

salarial propio de su esfuerzo personal que tiene con la Entidad.  
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AL DÉCIMO NOVENO: No es un hecho.  

AL VIGÉSIMO: No es un hecho.  

A LAS PRETENSIONES: 

A LA PRIMERA: Mi representado está de acuerdo en que se decrete el DIVORCIO de 

matrimonio- Religioso celebrado con la señora VICKY JACKELINE SEGURA CESPEDES, 

en razón a que dentro de la demanda NO se acreditan las causales primero, segundo y 

tercero  que sustentan esta pretensión, contenidas en el artículo 154 del Código Civil.   

Por su parte, es la accionante que incumplió al deber que la Ley le impone como cónyuge 

y madre, pues fue quien de forma unilateral decidió culminar el matrimonio, sin permitir el 

ingreso de mi poderdante a la residencia conyugal de vida matrimonial, apartándolo de 

forma abrupta de los lazos con sus hijos.  

A LA SEGUNDA: Mi representado No me opongo a que se decrete dicha pretensión, pero 

no por las causales que la parte accionante pretende, las cuales no se encuentran 

acreditadas.  

A LA TERCERA: Mi representado nos atenemos a lo que resuelva el Despacho, de 

conformidad con la capacidad económica entre mi poderdante y la accionante, de 

conformidad con lo que Ley disponga o a lo que en la conciliación se acorde entre las partes.  

A LA CUARTA: Mi representado se opone a la prosperidad de esta pretensión, teniendo 

en cuenta que no se configura los elementos axiológicos de una obligación alimentaria los 

cuales deben concurrir de forma simultánea. Por su parte, dentro del proceso no se acredita 

que mi poderdante haya concurrido en las causales de divorcio, sin embargo, sí se 

evidencia que fue la ruptura intempestiva, unilateral e injustificada del vínculo matrimonial 

por parte de la Sra. SEGURA CESPEDES.  

Ahora bien, la parte demandante labora administrado un establecimiento comercial de 

cadena nacional, con ello se acredita que tiene los suficientes ingresos para su congrua 

existencia, es persona capaz de trabajar y valerse por sus propios medios. 

AL QUINTO: Mi representado se atiene a la situación más favorable para los menores, en 

concordancia con las garantías de comunicación y régimen de visitas de mi poderdante 

hacia sus hijos.  

AL SEXTO: Mi representado se opone a la prosperidad de esta pretensión, en la medida 

que esta debe tenerse en cuenta la capacidad real económica de mi poderdante, como 

también la misma proporción por parte de la progenitora de los menores, de forma igualitaria 

al concurrir al sustento económico de los hijos, procurando el bienestar de ellos. Así mismo, 

Señor Juez, debe entenderse que los menores viven en un municipio pequeño, sin el 

cuidado y custodia de la progenitora, la cual debe cooperar en forma equitativa a todas las 

necesidades que se deben hacía los niños, y no de forma desproporcionada e injustificada 

como lo pretende en esta demanda, máxime sí la Sra. SEGURA CESPEDES también 

percibe ingresos mensuales.  
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Ahora bien, la parte accionante no acredita esa proporción del 50% que pretende como 

cuota alimentaria a favor de los menores, desconociendo las obligaciones proporcionales 

de la Sra. SEGURA CESPEDES.  

En este sentido, me permito presentar los gastos mensuales de forma razonable son la 

suma de $200.000 DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE a favor de cada menor, para cada 

progenitor, los cuales relaciono a continuación: 

Alimentación mensual a favor de los dos menores: $600.000. 

Gastos de servicios y vivienda mensual a favor de los dos menores: $200.000. 

Total en el mes: $800.000 OCHOCIENTOS MIL PESOS.  

Siendo así, que por alimentos el señor VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZ, se compromete 

a suministrar mensualmente la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), dentro 

de los primeros cinco días de cada mes, los cuales serán consignados a la cuenta bancaria 

donde aparece como titular la señora VICKY JACKELINE SEGURA CESPEDES.  

Así mismo, el Sr. VICTOR BRAULIO SALCEDO se compromete a suministrar tres mudas 

completas al año, siendo una en junio, diciembre y cumpleaños de cada menor, por un valor 

cada una de $150.000.  

En cuanto recreación, cada progenitor asumirá dicho gasto al momento de poder departir 

con los menores.  

En cuanto a la Salud, los menores estarán como beneficiarios del señor VICTOR BRAULIO 

SALCEDO de los servicios de salud que brinda la Policlínica.   

AL SÉPTIMO: MI representado se atiene a lo que resulte favorable para las parte, como 

también por el bienestar de los menores.  

AL OCTAVO: Mi representado se encuentra de acuerdo con esta pretensión.  

AL NOVENO: Mi representado se opone a la prosperidad de esta pretensión, en la medida 

que no se encuentra acreditado las presuntas causales de divorcio que alega la parte 

demandante.  

 

EXCEPCIONES: 

Solicito al Señor Juez que se declare probadas las excepciones que en procura desvirtuar 

los hechos y las pretensiones de la demanda, las cuales presento a continuación: 
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1. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE DIVORCIO SANCIÓN POR PRESUNTAS 

RELACIONES EXTRAMATRIMONIALES. 

 

Hago consistir esta excepción en el hecho que nunca se configuró relaciones sexuales 

extraconyugales a cargo del Sr. VICTOR SALCEDO dentro del matrimonio, ya que se trata 

de meras especulaciones por parte de la apoderada de la demandante.  

El Señor VICTOR SALCEDO nunca ha configurado una ofensa grave de su honor conyugal, 

ni ha ofendido el hogar, la reputación y el decoro de la señora demandante, así como 

tampoco ha concurrido a relaciones íntimas de forma ocasional diferente a su cónyuge, a 

pesar del incumplimiento por parte de la accionante.  

Ahora bien, la parte actora no acredita el hecho concreto del presunto trato carnal, sólo 

aporta una fotografía de unas presuntas manos, sin que esta determine valor probatorio 

que se demuestre que corresponde al actuar del señor VICTOR SALCEDO.  

 

2. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE DIVORCIO POR INCUMPLIMIENTO DEL 

DEBER DE CÓNYUGE Y PADRE.  

Hago consistir esta excepción en el hecho que el señor VICTOR BRAULIO SALCEDO 

desde el momento en que se unió con la Sra. JACKELINE SEGURA, ha cumplido con la 

ayuda mutua, que desde el ejercicio de sus funciones laborales dentro de la Fuerza Pública 

le ha permitido en fundamentar la armonía del hogar y evitando la desintegración de la 

familia. Mi prohijado siempre cumplió con los deberes de fidelidad, cohabitación, respeto, 

socorro, auxilio y ayuda dentro del matrimonio, hasta tanto, la accionante se lo permitió.  

Debo hacer énfasis que mi prohijado al pertenecer a una Entidad como es la Policía 

Nacional donde allí se encuentra a horarios extensos, sí ha tenido que estar en situaciones 

ausentes del hogar. Con todo, el Sr. VICTOR BRAULIO SALCEDO, siempre ha procuró 

estar atento de las situaciones cotidianas que se presentaba en el hogar, a través de 

llamadas, videollamadas, más aun cuando sus labores estaban por fuera del domicilio de 

vivienda, hasta antes que tomara la determinación de la Sra. JACKELINE SEGURA, 

prohibirle el ingreso a su vivienda en la ciudad de Neiva y decidió llevar a los menores al 

municipio de Baraya – Huila para estuviera bajo el cuidado de la abuela materna.  

Ahora bien, la señora demandante sí incumplió con el deber de cohabitación, este es el 

compromiso de vivir bajo el mismo techo, por cuanto fue la Sra. JACKELINE SEGURA que 

incumplió al alejarse del domicilio convenido entre los dos y le cerró la posibilidad que mi 

prohijada compartiera del hogar.  

Es por ello, insistimos Señor Juez, que mi prohijado ha actuado en fidelidad de forma 

absoluta y permanente, sin que exista ninguna manifestación por fuera del vínculo 

matrimonial.  
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En relación a las obligaciones como padre, el Sr. VICTOR BRAULIO SALCEDO, ha 

cumplido con su deber de cuidado hacia los hijos y su obligación alimentaria desde el 

momento en que la accionante no le permitió el ingreso al hogar establecido. Con todo, mi 

porhijado se ha visto afectado en su derecho a la visita de los menores, pues ellos se 

encuentran en un lugar fuera de la periferia donde reside y labora mi poderdante, impidiendo 

el fortalecimiento el afecto de padre e hijos.  

Finalmente, la parte accionante no puede endilgarle responsabilidad de violencia física o 

moral por parte del señor VICTOR BRAULIO SALCEDO respecto de los hijos, pues esta 

circunstancia no se encuentra acreditada, máxime que mi poderdante ha sido defensor de 

los derechos de los niños y no puede ser que, con el ánimo de llevar unos intereses 

económicos a favor de la accionante dentro de este divorcio, este desacreditando la 

honorabilidad y la buena fe de mi poderdante.  

 

3. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE ULTRAJES, TRATO CRUEL Y/O CUALQUIER 

MALTRATO 

Hago consistir esta excepción, en el hecho que dentro de este proceso no se configura 

ninguna causal conveniente a causar daño por parte de mi poderdante hacia la Sr. 

SEGURA, pues nunca se presentó hechos de ultrajes, comportamiento de trato cruel o 

malos tratos que haya conllevada a tener en peligro la vida de la demandante.  

En este punto debo advertir señor Juez, que estas situaciones deben acreditarse, no solo 

basta con afirmarse estas supuestas causales, pues mi poderdante respetó la decisión 

autónoma de la señora JACKELINE SEGURA de no permitirle más el ingreso a su hogar, 

buscando la paz y la tranquilidad de la accionante.  

Ahora bien, mi poderdante ha sido cumplidor y ha procurado asegurar la igualdad de los 

derechos de la mujer, más aún que se trata de la progenitora de los menores, sin incurrir a 

ninguna discriminación, ni violencia contra la mujer dentro de los postulados de la 

Constitución, la Ley y los Tratados Internacionales.  

 

4. INTEGRACIÓN TOTAL DE LOS BIENES Y OBLIGACIONES PARA LA 

LIQUIDACIÓN CONYUGAL 

 

Hago consistir esta excepción en el hecho que existen pasivos dentro de la sociedad 

conyugal los cuales no manifiesta la parte demandante y que son importantes ya todos 

surgieron de la sociedad conyugal y que en la actualidad existen y fueron utilizados para el 

sustento de la vida familiar; los cuales deben tenerse en cuenta en la LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, así: 
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ACTIVOS: 

- Motocicleta Placa CQY75F, color Negro, Clase motocicleta marca Susuki.  

 

- Aportes en Caja de Honor correspondiente a ahorros y cesantías, los cuales deben 

tener en cuenta los adquiridos desde el 30 de diciembre de 2015, para lo cual solicitó 

al señor Juez se oficie a esta entidad para remita el certificado de ahorros que mi 

poderdante poseía con anterioridad al matrimonio, los cuales no hacen parte de la 

sociedad conyugal.  

Respecto de este bien, de conformidad con el artículo 1781 del Código Civil dispone que el 

dinero que cualquiera de los cónyuges aportare al matrimonio, o durante él adquiere, es un 

bien social, aunque la sociedad se debe obligar a la restitución de igual suma, y que ocurre 

lo mismo respecto de las cosas fungibles y especies muebles que cualquiera de los 

cónyuges aportare al matrimonio, según el que tuvieron al tiempo del aporte o de la 

adquisición.  

Como quiera que mi poderdante ingresó a laborar a la entidad POLICIA NACIONAL y 

empezó sus ahorros voluntarios y de cesantías en la CAJA DE HONOR, estas sumas no 

constituyen dentro de la sociedad conyugal. Así mismo, el Sr. Víctor Braulio Salcedo no 

desconoce que posterior al matrimonio, estos ahorros pertenecen a la sociedad conyugal 

habido con la Sra. Segura Cespedes y de los hijos menores.  

 

- Ahorros de Cesantías adquiridos por la señora VICKY JACKELINE SEGURA 

CESPEDES, tal como se certifica del RUAF. 

 

PASIVOS: 

Por su parte, señor Juez, manifiesto que debe tenerse en cuenta las obligaciones adquiridas 

dentro de la sociedad conyugal, las cuales corresponde a las siguientes: 

- Crédito en el Banco de Bogotá No. 00657349971 por la suma de $33.000.000, los 

cuales fueron adquiridos estando vigente la sociedad conyugal y las cuotas han sido 

canceladas por mi prohijado.  

 

- Créditos adquiridos por la Cooperativa Coonfie con los pagares No. 146922, 

152262, 159268 y 161627, desembolsados en vigencia de la sociedad conyugal el 

18/12/2019, 22/08/2020, 22/04/2021 y 04/08/2021 respectivamente, los cuales 

presentan saldos y están vigentes.  

Es de anotar señor Juez que estas obligaciones crediticias fueron contraídas para atender 

las necesidades ordinarias del hogar, de crianza de los hijos, acorde con lo preceptuado en 

el artículo 257 del Código Civil de que esta clase de compromisos se adquiere con cargo a 

la sociedad conyuga.  
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Ahora bien, atendiendo a estas consideraciones y a las características inherentes a la 

sociedad conyugal, estas deudas se consolidan al momento en que esta se disuelve al 

momento de hacer la respectiva liquidación, estableciendo el monto de los activos, los 

pasivos con terceros, deudas entre los cónyuges y todo el tipo de restituciones y 

compensaciones, sin perjuicio de que en ejercicio de la libertad de negociación entre las 

partes.  

 

5. BUENA FE. 

 

Hago consistir esta excepción en el hecho que mi representado siempre se ha ceñido a los 

postulados de la Buena Fe, lo cual por mandato constitucional siempre se presumirá, pues 

nunca ha desarrollado conductas contrarias al ordenamiento jurídico y a los principios de 

lealtad por lo que así habrá de declararse. 

 

6. DECLARACION OFICIOSA DE EXCEPCIONES 

 

Ruego al señor Juez, declarar oficiosamente probadas las excepciones que aunque no 

hayan sido expresamente propuestas por nosotros, la realidad procesal y probatoria así lo 

indiquen, de conformidad de lo normado en el Art. 288 del Código del General del Proceso. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Como medios de prueba me permito solicitar se tenga en cuenta los arrimados al proceso 

y los que se decrete y practique en la correspondiente etapa probatoria, además lo 

siguiente:   

 

TACHA DE DOCUMENTO: 

Con mi acostumbrado respeto manifestó al señor Juez que me permito proponer la tacha 

de los documentos aportados por la parte demandante, que contiene presuntamente lo 

siguiente, los cuales no acreditan ni brinda información veraz respecto de las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar, por el contrario, tergiversa especulaciones acomodándolas al 

interés personal de la accionante: 

- Unos documentos donde contiene presuntos escritos de Whatsaap.  

- Una fotografía que aparece unas manos.  

- Un supuesto correo electrónico.   
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DE ORDEN DOCUMENTAL: 

Comedidamente señor Juez me permito presentar los siguientes documentos como medios 

probatorios: 

- Soportes de pago de consignación correspondiente a la cuota alimentaria por la 

suma de $400.000. 

- Certificado de Matrícula de la Motocicleta de placas GQY75F.  

- Extracto de Caja de Honor.  

- Extracto de obligación del Crédito de Banco de Bogotá.  

- Certificado de obligación de la Cooperativa Coonfie.  

- Declaraciones juramentadas del señor JOAQUIN SALCEDO POLO e INGRITH 

MARIA DIAZ MONTIEL, progenitores del señor VICTOR BRAULIO SALCEDO 

DIAZ.  

- Contrato de arrendamiento del señor VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZ.  

- Contrato de alimentación del señor VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZ.  

- Declaración juramentada como testimonio de MARTINIANO ARDILA CELADA.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito muy comedidamente a la señora Juez se sirva decretar un interrogatorio de parte a 

la demandante la señora VICKY JACKELINE SEGURA CESPEDES el cual formulare de 

manera verbal o escrita en la audiencia correspondiente. 

 

TESTIMONIAL 

 

Comedidamente me permito solicitarle al señor Juez, se sirva comparecer a las siguientes 

personas que declararan sobre la relación que tenía el señor VICTOR BRAULIO SALCEDO 

con la señora VICKY JACKELINE SEGURA CESPEDES, de conformidad con la 

declaración extraprocesal que rindió en Notaria del Círculo de Campoalegre Huila, el cual 

podrá ser notificado a través de la suscrita.  

Así mismo, ruego al señor Juez, se sirva recibir las declaraciones de los señores JOAQUIN 

SALCEDO POLO e INGRITH MARIA DIAZ MONTIEL, progenitores del señor VICTOR 

BRAULIO SALCEDO DIAZ, de conformidad con la declaración extraprocesal que rindió en 

Notaria, los cuales podrán  ser notificados a través de la suscrita.  

 

 



 
 

Carrera 15 No. 5ª -93 Barrio Altico. 
Neiva, Colombia 

  Celular: 320 792 0228 
Correo electrónico:  lipaolaps@gmail.com 

 

 

DE OFICIO: 

Comedidamente me permito solicitarle al señor Juez se sirva oficiar a la CAJA HONOR para 

que certifique los valores de los aportes que se encontraban hasta el 29 de diciembre de 

2015, correspondiente en ahorros y cesantías correspondiente al señor Víctor Braulio 

Salcedo Diaz identificado con la C.C 1067874364. 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar los documentos indicados en los medios de prueba y el poder que fue 

otorgado.  

NOTIFICACIONES 

 

Las partes recibirán las notificaciones así: 

El señor VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZ en la Carrera 12 No. 17-65 segundo piso 

barrio Los Molinos en el Municipio de Campoalegre H y al teléfono 3165204088. 

La suscrita apoderada de la parte demandante:  

En la Carrera 15B No. 5ª-93 barrio Altico en la ciudad de Neiva y al correo electrónico 

lipaolaps@gmail.com o al celular 3207920228.  

Atentamente; 

 

 

 

LIDIA PAOLA PALENCIA SALAS 

C.C No. 1.075.255.884 de Neiva 

T.P. No. 354.443 expedida por el C.S.J 
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ANIBAL JOSE GARCIA AMADOR 
NOTARIO UNICO DE SAN MARCOS 

ACTA DE DECLARACION JURAMENTADA 
No. 346 

En el Municipio de San Marcos, Departamento de 1ucre, República de Colombia, 
siendo el dia 24 de febrero de 2022, ante Mi, ANIBAL JOSE GARCIA AMADOR, 
NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN MARCOS, compareció: JOAQUIN 
SALCEDO POLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 78.674.567, 
estado civil unión libre, residente en el Municipio de San Marcos, Departamento de 
Sucre, carrera 25, barrio Pablo Sexto, Ocupación: Oficios Varios y manifestó:-------- 
PRIMERO: Me llamo como antes lo indique y mis generales de ley son los ya 
expresadas.--------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y de conformidad con el 
articulo 299 del C. de P.C., de manera libre y espontánea y de acuerdo con la verdad 
rendimos la presente declaración-------------------------------------------------------- 
TERCERO: Que como declarante no poseo ninguna clase de impedimento legal o 
moral para rendir esta declaración juramentada, la cual presto bajo mi única y entera 
responsabilidad------------------------------------------------------------------------------ 
CUARTO: Que conozco de la responsabilidad que implica jurar en falso de 
conformidad con e I Código Pena 1-------------------- ---------------------------------------------- 
QUINTO: Que dependo económicamente de mi hijo VICTOR BRAULIO SALCEDO 
DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.067.874.364, quien me 
prodiga todo lo necesario para mi subsistencia como: alimentos, salud, vivienda, 
vestid o etc------------------------------------------------------------------------------------- 
E I declarante leyó la totalidad de sus exposiciones y la aprobaron y firmó. En 
consecuencia el Notario da fe de lo expuesto y firma conjuntamente. Se entregan 
las diligencias en originales al interesado a su costa y para fines extraprocesales de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 1557 de 1989. SE HACE POR 
SOLICITUD DEL INTERESADO. LEY 962 DEL 08 DE JULIO DE 20 5. 
RESOLUCIÓN NO. 00755 DEL 26 DE ENERO DE 2022. DERECH{)•c;-,...._ 
NOTARIALES $15.600 + IVA 19%= $2.584. TOTAL: $17.374 

EL (LA) DECLARANTE: 

>��..d¡Uv 
JO)\'QUIN- SALCEDO POLO 

JV 

Calle 19 N' 23A - 30 Teléfono 2954505 - notariaunicasanmarcos@hotmail.es 


















